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REALES ORDENES

AOTOS DE CCln:m

La SECCION

Ci1'cula,.. Excmo. Sr.: Con el plausible motivo de la
festividad de los Eantos Reyes, S. M. la Reina Regente del
Reino,en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha
dispuesto recibir el dia de mañana, en sus:reales habitacio,
nes, á su Consejo de Ministros, Capitones Generales, ¡ns~

pocciones de las armas y guarnición de Madrid, en la forma
siguiente: .

l. o A las dos de la tarde á su Consejo de Ministros y
Capitanes Generales de Ejército.

2.0 Inmediatamente despuéll, á lall demás oficiales ge
nerales é Inspecciones de las armas y cuerpos; y

3.o A las tres, ala guarnición de Madrid.
El traje será el de gala.
De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de enero de 1893.

LÓPEZ DO~líNGUEZ

Señor......

ASCENSOS.
3.& SEccrON

Exomo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria
de ascensos del cuerpo de su cargo, correspondiente al mes
actual, formulada por V. E., el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
el empleo inmediato é ingreso en ese instituto á loa jefes y
oficiales comprendidos en la siguiente relación, debiendo
disfrutar la efectividad que en la misma se les señala y re·
gresar á la Peninsula el comandante D. Isidro PortalIa, se.
gún previene el arto 1.9 de la real orden de 15 de junio de
1891 (C. L. núm.' 2~6), continuando en Cuba el capitán
Don Juan Pérez Crespo, con sujeción al arto 2.° de dicha dis·
posición, y en situación de supernumerario sin sueldo el
primer teniente D. Lucio García Leal, como comprendido
en el real d('Jcrelo de 2 de agoato de 1889 (O. L. núm. 362);
dando, por último, colocación en activo al de igual clase
Don Fernando Sánchez Arcos, que se encuentra do reempla.
zo en el distrito de Cataluña.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás eroctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de enero de 1893.

LÓPli1z DOMiNGUEZ

Señor Inspector general de la Gua1,'diaCivil.

Señores Capitanes generales de lo!! Distritos deJa.PenmsWIl.é
Isla de Cuba é Inspectores generales de Infanteríá, Caba·
llería y Adminístracíón Militar.

Relación que se cita

2
2
2
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EMPLEOS EFECTJ;VID.AD

Grados Destino ó situación actuül NOMBRES Empleo --quo
Personales Efectivos so les confiere Di" Me. ArlO

- - -
» » Comandante. Comandancia Palencia.• D. Ricardo Valencia Arias .••••• T. coronel. .. 2 dicbre •.. 1892

T. coronel. •• lJ Otro........ Idem de Santander ••••• » Oiriaco Obarro Puyal. •.••••• Idem .•••••. Gídem .... 1892
» » Otro........ Idom de Valencia •.•••. » Ricardo Sorribns Coca•..• , •. Idem •••••.. 20 ídem .... 1892
) » Capitán ••••• Inspección Genernl. •••. » Macedonio Regrón Ortega.••• Comandante. 2 ídem .... 1892
:t » Otro. ' ...... P. M. 11.° Tercio ••••••• » José Gómez Góngora •••.•..• Idem , •.•••• e ídem .... 1892
» » Otro........ Com.a do Pontevedra ••. » Francisco Caramelo Mira·

nlonto .............. oo' •• Idem ••••••• 20 ídem •.•• 1892
:o » Otro •••••••• Idom de Valencia, ••••• » Antonio Ordufia Caracena ••• Idem •••••• 20 ídem •••• 189

Comandante. » Otro. 11 •••• ,. Distrito de Cuba •••••.• J Isidro Poriel1a Gutiél'rez••••• Idem ••••••• :n ídem •••• 189
» » 1. er Teniente COll18nc1ancia de Avila •• » 13lJ.rtolomé Sánchez Oubas.••• Oapitán ••••• 2 ídem •••• 181



fe

EMPLEOS

(3 enero 1t/93 D. O. núm. 3

EFECTIVIDAD

Grados

Pe!sonales Efectivos

Destino Ó 5ituación actual Empleo
que

se les cOllfie!e Dla Mes Año

Capitán l.er Teniente Comandancia Granada •• D. Cándido Rubio Gómcz Capitán .
Otro: ••••••• Otro; .••••• , DistJ;ito de Cuba •.• :... »Juan Perez Crespo Idllm: .

~ Otro•••••• " Comandancia Salamanca ) J\1atíll.s l\lliz de Copegui. .•••. ldcm .••••••
) Otro•• , •. '" Idem de Burgos •.• , . . •• »Pedro Córdoba y García •• ; .' ldcm .•. , ••.
) Otro ..••••.• Idem del Norte .• '" •••• ~ Francisco Puncel Pérez••.••• ldem ••.•...
» Otro 2.°..... Tdem Cab.a 14.0 Tercio.. ) José lUv(,>ra Rodríguez ....... l.cr tenÍlimte.
~ Otro .••••.•• ¡den! dl! Badajozo •••• " ) Juan Sanguino Blanco••..••• Idem •.•••••
~ Otro••••••. Distrito de Catalufia.. .• ) LuCÍo Garcia Le:ü Idenl •••••••
» Otro •••••••. Comandancia de Madrid. »Jopé Corral Martín .•.••••. ,. Idem.... ••
:. Otro ••••••.• IdeIl'l de C'astellón...... »JOUqUill Día;::; Izquierdo ldem .
) Otro o •• , •••• Idem de Madrid •• " • . .. »Obdulio Gardnño Alonso .••• , ldcm •••••••
) Otro ldem de Sevilla........ » :Manuel Sáinz Canales lJem .
» Otro .••••••• Idem de S,;govia........ "Bias García Hernández .•.•.. ldem ••••••.
) Otro •••••••• luem de Burgos........ j Sántiago Franco Ortega.•..• , Idem •••.••.
:. Otro •.•••••. ídem de Palencia... •.•. »Narciso Soto del Moral •.•••. ldem .•••.•.
) Otro Idem de Logxofio.•.•••• »lWfino Lópes y G:U'()Íll. de 140·

draIfo . : ...• , .•••••.•••• , ldem •••••••
) Otró ídem de Mul"CÍ!I.••••••• , :.' Alejo Ar-tiz MaI'lSIl, Idem .
:. Otro .•.••••. Arma de Infantería..... ) Mariano :Muñoz Rodríguez ••. Ingreso •••••
» Otro .•••••.• Escala Rva. Infanterí:>.. ) José San1arino Rués.•••••••. ldem •..•••.
:& Otro.•.•.••. Idem~ .•.• _ ) JOséBretaliGanioo••..••••. Idan •••••• :
, Otro.••••••• ldem.................. » Juan Arbona Domíngnez..... ldem •••••..
:. Otro •••••••. Idem , :.. »Jerónimo Rubio Mor-eno ...•. ldem •••••••
) Otro !dem.................. ) Joaquín Llorente Banciello ., ldem ..
) Otro•••••••. lclem o ................. »Antonio Rodríguez Rodríguez. ldem ••••.••
» Otro .••••••• ldem ~.. »Abelardo Canales Vega .••••• ldero..••••••
) Otro ;'.;S rdem íd. de CabaIIeria.. » Jaime Lois é Ibarra Idem.•••••••

. » Otro Idem.................. ) Joaquín Serrano RebollO •••.• rdem...••••.
) Otro•.•• " •• Idem íd. de Infantería.. »José .Martín Mayordo•• , •.•. ' Idem ••••• '.•
, 'mio, Id~J1l.................. 11 Juan Gómez San Pedro .•.••• Idem ••.••••

._ p ,_ L.: .. j''''- ~j' ::: ."

6 dicbre ••• 1892
20 ídem .... 18\!2
20 ídem .•.• 1892
20 ídem •... 1802

";.lO ídoem o ••• lfb\l2
6 ídem .... 1802
7 ídem •••• 189\l

10 ídem •.•. 189!} "

10 ídem .... 180~

16 ídem •.•• 1802
20 ídem •••• 1892
20 ídem •••. 1892
20 ídem ••.• 1892
20 ídem •••• 1892
20 ídem ••.. 1892

22 ídem .••. 1892
1.\'1.enero•••• 1893

¡¡ ídem •••• 1893
1) ídem .... 1893
5idem. .... 1893
1) idem •••• 1893
1) ídem .••. 1893
1) íde~ •••• 1893
ó ídem .... 1893
1) ídem ••.• 189'3
iílídem •••• 1893
ií ídem .... 1893
Tdem •••• 1893
tí ídem •••• 1893

LóP!lZ DO:MlliGUEZ

4,aSÉCctÓN

:EX~Wl? Sr,:' ;"pro~and;l~ ~;;puestQ por' V. E. á este
Minist~io en 30 Cie diciembre d<?l ajio lmterior, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombe la Reina Regente del Reino, ha
tenido ~ bien disponer se ponga en posesión del empleo de
clfpitán á los primerofi:tenientes de¡ arma de su cargo que
figuran eIlla siguiente relación, que principia con D. ,An
Úlnio P~ramoc:ona~tini y termina pon D. Jaím~ Gompany Ri
gas, que, procedente de los distritos de Ultramar, se hallan
comprendidos en el arto 5.° del real decreto de 27 de agosto
del año anterior (C. J:,. r¡úm. 282); lÍo cuyos oficiales se les
acreditará la ~f~ctividaden sus nuevos empleos de 17 de
septiembre de 1892, por haberles corrcl$:pondido dicho as
eenso e~J!tW4iWll~t!!!<~traordjnariaaprobada por real or
den de 17 del citaQ,o}:Q,e§..y.año (D. O. núm. 206).

De orden q,e S: :M.. lo digo á V. E. para su conocimiento
yueniáll efecto.. Dios guarde á V. E. muchos añol!. Ma
drid 3 de enero de 189'3.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Inspector general de Infantería.
Señores Capitanes generales de la Peninsula é Inspector ge-

l'HiID'de"~liCI&rDfflita1'. . .

R~z:rció~ qU~ s, cita

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á etlte
Ministerio en 29' de diciembre dcl año anterior, el !tey
(q. D. g.), Y enEU nombro la Reill?o Regente del Reino, ha
tenido á. bien disponer se pong~ en posesión del empleo de
comandante al capitán del arma ele su cargo, Ij; ÑicoI6s Al·
varez Rodríguez, que se hallaba sumariado cuando so for
muló la propuesta extraordinaria de ascensos, aprobada por
real orden de 17 de septiembre del año próximo pasado
(D. O. núm. 206), en que le correspondió el ascenso como
consecuencia del real decreto de 27 de agosto de 1892 (Co~

lección Legislativa núm. 283); acreditándole la efectividad
en su nuevo empleo de la citada fecha.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4. de en,ero de 1893.

LóPEZ DOMÍNGUEI'l

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Oapitán general de Castilla la Vieja é Inspeotor g.e
neral de Administración Militar.-----......_---

CRUCES

LórEZ DO~!ÍNGUEZ

Madrid 3 Cie enero de 1893.

1.er Teniente D. Antonio Pál'amo ConstantinL El de capitán.
Otro.•••• .-.. »Ramón Guirado Conde•.•••• ldem.
Otr9. • • • • • •• ) ~iguellYrut VidaI. ••.•.••••• ldem.
Ohó.,...... ) Manuel Arro:\, Fernáudez•••. ldem.
Otro........ :. Luis Pél'ez Pércz•.••.•••••• o ldem.
Otro........ »José Medina González •••.••• ldcro.
Otro.. •• • • •• :. Jaime Company Bigas. . ... •• raem.

NOMBRES Empleo
que se les cOlificre

3. 11 SECC!ON

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Mat'ina se dica á este
de la Guerra, con fecha 7 de diciembre último. lo que sigue:

«S. 11. el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la ReinaRe.
gente del Reino, se ha servido disponer ílO manifieste á
V. E. que, con fecha 1.0 de julio de 1890, se conceCiió la
Gran Cruz de la Orden del Mérito Naval, con d~stintivo blan
co, al diputado á Oortes, teniente coronel de InfanterIa-, Do~
Agustín de Laserna y LÓpelli.-Do real orCien lo digo' á V. E.
para. su conocimiento y efectos.»

Lo que de la p:op1a real orden comunico á V. E.para
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LÓPEZ DOlrlNGUEZ

/in conoeimlcnto y el del inti:\reando y dútr.l.t3 efecios. Dios
guarde ¿ V. B. mu(:llos año!:'. !\fr~!hld -i ete 6nero de 181'3.

Señor Inspector general de Infantería.

Señor CapiMn general de Castilla la Nueva.

c;g, ...

DES'rINOS

SUBSÉCRÉTARÍA

Excmo. Sr.: La Reina R(g.mte del Reino, en nombre
. de su Augusto Hijo 01 Roy (q. D. g.), se ha servido nomo

brar vocal de esa Junta de Táctica al general de divilSión
Don Ricardo Ortega y Diez, el cuaL conservará, no obst~~tQ.. ,;
el cargo de Comandantevgener~lde la segunda divi'$1ón or·
gánica. - i

De real orden lo digo á V. E. para suconocimierito y
fines correspondientes. Dios guarÜe á V. E .. mucho." añ9s;
MAdrid 5 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Señor Presidente·de la Junta de Táctica.

Señor Capitá.n general ele Cadilia la NUf,Vi.

2.- SECCION

Excmo. Sr.: En vista de 10 propuesto por Y. E. á este
}1ini~te;io"en su ofcrito de n dtI mes anterior, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regento del Reino, se
ha se'rvido disponer que los capitanes y subalternos como
prendidos ~u ls siguiente relación, pasen tí los destinos y
situación que en la misma se les desjgna.

De real orden lo dig;} ó. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de enero de 1893.

LpPEZ DOMfNlituEZ

Eeñor Iilspe~tor ganeral de Carabineros.

Señores Oapitanes g,merale.s de /ir.daluc·a¡ Granada, Valencia
y CataluñA.

.Rel~ci6n Que 8e cita

Cropita.us

D. Jua 1 1\5a1dona 10 Fernández, de la Comandancia de Al·
g",ciras, al C'~a(1r0 de reemplazo, quedanllo afecto á
la misn ti; pi!-ra el p'3Jcibo de sueldos.

) José Rome ro H.eruá:deó, de raemplazo en Málaga; á la
('o:nauI: an -ia de A;geciras.

Primeros tenientes

D. BIas roIufer Devesa, de la Clmand¡mcia de Algodras,
al Cm.elro ele reemplazo, que1ando aiccto á la misma
para el [Hilibo de Bueldos.

~ Miguel Garrido Gurda, de la Comnndancia ele Alg"c.ira¡;,
al Cm:dro de rEemplazo, quedando afecto á la illli!1nr.
para el perGibo de suolrlos.

» Juan Pérez Arl'OYo, do reemplazo en Murcia, á la Co
mandancia de AJgcciras.

» Eduardo Ca~tl'o GaU, de reemplazo en Barcelona, á la
Comandancia de Algeciras.

Segundo teniente

D. Faustino Fel'nández Nespral y Antuña, de la Coma~d8n·
cía de AIgeciras, al Cuadro de reemplazo, quedando
afecto á la misma para el percibo de sueldos.

Madrid 4 de ener6 de 1893.

"l." SECCIÓN

Excmo. Er.: En vista de 10 solicitado por el capit.:inda
Infantería, D. José Cuéllar Aooria, en instancia que V; E. curo
só teste Mlnisterio, con comunicaciÓn núm. 917, fecha 17
de octubre último, el Rey (q. D. g.), yen su llombrela P¡,()i·
na Regente del Reino, ha tenido á. bien conceder al i~ter{}

sado el regreso á la Püllinsula, en M;eución á que se halla
comprendido en el arto 45 dal reglamento de paees,á Ultra
mar de 18 de marzo de 1891 (C..L. núm.· 121); resolviendo,
en su consecuencia, que el üxpl'esndo oficial sea bajadefini
iíÍfa en cso distrito J alta en la Península, en los términofl
reglamentarios, quedando á su llogadaen~ítri1l{liÓÍ1de-loom·
plazo en el punto que elija, ínterin obtiena eoltlcac-i:6n~"á1"iro.

bando, á la vez, que V. E. le haya anticipado dieha gracia.
De real orden lo digo a V. E. pata BU conocimien:to "S

efectos com:iguientes. Dios guarde á· V. E.mucnoo ;¡¡f¡0ii'.

Madrid 4 da ene:ro de 18~3•
LÓPEZ Doilf~Qtl:aii

SeilOr Capítan general de las bIas rJ.lipinll.!l.

Señores Capitán géneral de Cataluña,'· Imlpectore¡;¡· :gonórnlli'1'!
do Infantería y AdDliÍlistracióiiMilitái' ti T!ispe"ctor de-.>ra
esja General de Ultram.ar. . ',

Excmo. Sr.: Envif;lta de la comunicación que V. E. diri
gió ¿ eHte Ministel"io,en 10 de octubre últlmoi.á laque acom·
pañaba relación nominal de los jefes y.oficiales de Infante.
ría de ese distrito, que han cambiado de situación durante
el mes de septierXlbre dd año pi'óximo pasado, el Rey (que
DiUE! guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, .
ha tenido á bien aprobarla en la forma que expl'es~ In. que
li continuación se publica, quo principia con D. José Jerez
Santos y termina con D. Mariano trIllté Cltl1eja.. ..'

De reai orden lo digo ti 'V:"jjj::para~u60n(;H¡niéntQ i
efectos consiguientes. Dios gl,l.arde a V. E. muchos años.
M:addd 4 do enero do 1893.

LÓPEZ no~d:NGtl:l1J7,

Sefif,)J: Capitán g,meral de la¡;.¡ bIas Filipinll:8.
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Ilelaci6n qlle se cita

l\OMBRr:S

D. O. núm. 3

Destinos

Regimiento núm. 68 Capitán D. José Pérez Santos Excedente¡.
Idem núm. 69 .. " ••••••••••••••••••• l.er Teniente. ) Francisco ArUnano Pino...••.•.•. Al batallón Disciplinario.
ldem nüm. 70••••••••••••••.•••••••• Otro......... »Pastor Macll.naya Espadilla .••..••. SupeI'llumerario.
ldem núm. 73 Capitán »Joaquín Carra Fajardo Excedente.
ldem...••.•••••••.•••.•••.•••••.•• Otro..••.•.•• )) Federico García Taléns ••••••••••. Expectante á embarco.
ldem nÚm. 7-! 1,er Teniente. ) Antonio :Mufiiz Cotelo Al 22. 0 tercio de la Guardia Civil.
Excedente Capitán..... ) Pedro Salazar Tomé Al regimiento núm. 73.
ldem Otro......... »Cicio Boix Alafalla Al 22. 0 tercio de la Guardia Civil.
ldem Otro......... ) José Carreón Fox•.••.• , .•..••... , Expectante á embarco.
ldem•••••••.•••.••••••••••••••••••• l.er Teniente. ) Hilario l)íaz lbeas .••.•.•.•.••.••. ldem.
ldem•••••••••••••••.•••..•••••••••• Otro......... »Francisco Avila Trinidad..••••.••. Al regimiento núm. 70.
~1.0 tercio de la Guardia Civil•••••••• Cspitán...... ) Federico Durán Lecets .••••. , •.•.. Expectante á embarco.
ldem •••••••••••••••••••••••••••••• l.er Teniente. » Domingo Valentín Bello •••••••••. Supernumerario.
~2.0 ídem íd.•••••••••.•••••••••••••• Cspitán..... ) Francisco Sera Salazón•..••.••.••• Expectante á embarco.
ldem :. Otro......... ) BIas Vi!ajuana Fernández •••. , .•.. Excedente.
ldcm ,. 1.er Teniente. ) FrancisCo Jofre Arelar .••.•.•••••. fdem.
Batallón Disciplinario ••••••••••••••. Otro.... •.•. »Enrique pantamaría. Caliquete .••.•• Al regimiento núm. 7~.

Comisiones activas T. coronel ••. ) Jllcobo Marina Vega•••..•••••.••. Excedente.
Excedente " •••••• Otro.••• •q... ) Niceto Martínez GurÍn..••••.•••••. Expectante.
Idem Comandante. »Vicente Cursi Castel Al 21.° tercio de la Guardia Civil.
ldem Otro......... > Adolfo Martínez de Bafios Al22. 0 ídem íd.
22.0 tercio de la Guardia Civil•••••• ,. Otro......... ) Antonio Martínez Cadenas •••.•••• Expectante.
Regimiento núm. 70" 1.er Teniente. »:Mariano lfaié Calleja Excedente, concedido ocho meses de li·

cencia por enfermo para laPenínsula.

Madrid 4: de enero de 1f93. LÓPEZ Dm.dNGUEZ

Excmo. Sr.: En vista de 10 solicitado por el primer te
niente de Infantería, D. Juan Domíngnes Calvo, en instancia
que y. E. cursó á este Ministerio con comunicación núme
ro 915, fecha ]7 de octubre último, el Rey (q. D. g.), Y en
iU nf·mbre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder al interesado el regreso á la Península, con abono
del pa~aje por cuenta del Estado, en atención á que ha
cumplido el tiempo de' obligatoria permanencia en Ultra
mar; resolviendo, en su consecuencia, que el expresado ofi
cial sea baja definitiva en ese distrit;) y alta en la Penínsu
la, en los términos reglamentarios; quedando tí su llegada
en !ítuación de reemplazo en el punto que elija, ínterin
obtiene colocatión; aprobando, á la vez, que V. E. le haya
ilnticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 4 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

13eñore.s Capitán general de Cataluña, Inspectores generales
de InCantería y Administración lUilitar é Inspector de la
Caja General de Ultramlr.

Excmo. Sr.: . En vista de la comunicación núm. 1.2ü1, .
que V.E. dirigió aE)st.e Ministerio en 29 de octubre último,
participando que á petición del primer teniente de Infante
ría D. Antonio ScínchezFernández, ha dispuesto su regreso
á la Península, el Rey (q. D. g.), yen su nomb!e la Reina
Regente del Reino, ha tenido abien aprobar la determina·
ción de V. E., en atención á que en interesado ha cumpli·
do el tiempo de obligatoria permanencia en Ultramar; re·
IIOIYiendo, en iU cOUfiecuencia, que el expresado oficial sea
baja detinitiva en ese distrito y al aUa en la Península, en

los términos reglamentarios, quedando á su llegada en si·
tuación de reemplazo en el ptmto que elija, ínterin obtiene
colocación. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 4 de enero da 1893.

LÓPEZ DOMÍNGu:mz

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.
" ." .

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y.Galicill,
Inspectores generales de Infanteria y Administración Mi
litar é Inspector de la C~ja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.202,
qua V. E. dirigió á este Ministerio en 29 de octubre último,
participando que apetición del primer tenieJ:lte de Infante
ría D. Luis Pérez y Pérez, ha dispuesto su regreso á la Pe
ninsula, el Rey (q. D. g.), Y en su nombro la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación de
V. R., en atención á que el interesado ha cumplido el tiem
po de obligatoria permanencia en Ultramar; resolviendo,
en su consecuencia, que el expresado oficial sea baja defi,.
nitiva en ese distrito y alta en la Península, en los términos
reglamentarios, quedando á su llegada en situación de re·
emplazo en el punto que elija, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demál! efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.' Ma.
drid 4 de enero de 1893.

LóPEZ Do:uiNGVDE

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.
Señores Capitanes generales de An:aalucía, Burgos y Galicia,

Inspectore$ generales de Infantería y Administración Mili.
tal' é Inspector de la Caja General de Ultramar.

I
1

¡

I
I
1
1
¡
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Excmo. Sr.: En vista de la comunicación m'tm. 1.267,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 8 de noviembre últi
mo, participando haber dispuesto el regreso á la Peninsula
del primer teniente del Cuerpo de Estado Mayor de Plazas
Don Angel Martínez López, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar,
la determinación de V. E., en atención á que el interesado
se halla comprendido en la real orden de 15 de junio de
1891 (C. L. núm. 226); siendo, en su consecuencia, baja de
finitiva en ese distrito y alta en la Peninsula, en los térmi
MS reglamentarios, quedando á su llegada en sitaución de
reemplazo en el punto que elija, interin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. much03 años. Mit
drid 4 de enero de 1893.

LÓPEZ DmdNGUlIZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

!Señores Oapitanes generales de Andalucía, Bur~os y Galicia,
Inspectores generales de Infantería y Administración Mi
litar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 891,
que V. E. dirigió á estE' Ministerio en 10 de octubre último,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente d~l Rei
no; ha tenido á bien aprobar el destino dado por V. E., en
el escuadrón de ese distrito, á los primeros tenientes del
arma de Caballería D. José Suárez Montero y D. Enrique Gó
mez Bonilla, que se encontraban en situación de excedentes
en esas islas. .

De real orden lo digo á V. E. para su co:a.ocimiento y
demás afectos. Dios guarde á V. E. m110hos años. Ma
drid 4 de enero de 1893.

LÓPllIZ DOlHÍNC'UEZ

~eñor Capitan general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista da lo solicitado por el médico
primero del Cuerpo:de Sanidad Militar, D. Luis Sánchez Fer
nández, en in8tancia que V. E. cursó á este Ministerio con
comunicación núm. 880, fecha 6 de octubre último, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder al interesado el regrePJo á la Penínsu
la, con abono del paEaje por cuenta del Estado, en atención
á que Aa cumplido el tiempo de obligatoria permanencia en
Ultramar; resolviendo, {jn su consecuencia, que elexptesa
do médico primero sea baja definitiva en ese distrito y alta
en la Peninsula, en los términos reglamentarios, quedando
á su llegada en situación de reemplazo en el punto que eli
ja,ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4: de enero de 1893.

LÓPEZ DO:MÍNGUEZ

'Señor Capitán genera'! de laa Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña, Inspectores generales
. de Administración y Sanidad Militar é Inspector de. la
C&ja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el profesor
veterinario de primera clase D. Ginés Geis Gotzéns, en ins·
tancia que V. E. cursó á este Ministerio con comunicación
núm. 881, fecha 7 de octubre último, el Rey (q. D. g.), Y
en su nomhre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder al interesado el regreso á la Península, con abono
del pasaje por cuenta del Estado, en atención á que ha
cumplido el tiempo de obligatorio. permanencia en Ultra
mar; resolviendo, en su consecuencia, que el expresado pro
fesor veterinario sea haja definitiva en ese distrito y alta en
la Península, en los términos reglamentarios, quedando á
su llegada en situación de reemplazo en el punto que elija,
interin obtiene coloceción; aprohando, á la vez, que V. E. le
haya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho~ años.
Madrid 4 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña, Inspectores generales
da Administración y Sanidad Militar é Inspector de la
Caja General de Ultramar.

........
EXPOSIOIÓN UNIVERSAL DE CIUCAGO

5.a SECCION

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien nomhrar
para la comisión que, representando al Ejército, ha de con.
currir á la Exposición Universal de Chicago, con arreglo á
la real orden de 8 de julio del paliado año, á los jefes y
oficiales que á continuación sa expresan: coronel de Ejérci.
to, teniente coronel de Artillería, D. Fernando Alvarez de
Sotomayor y Flores, coronel de Infanteria D. Juan Ostenero
y Velasco, capitán de Ingenieros D. Juan Cólogan y Cólogan,
teniente de Artilleria D. Carlos Azcárraga y Fesser, médieo
mayor D. Federico Jaques y Aguado, comisario de segunda
clase D. Fernando Aramburu Silva, músico mayor D. Fran
cisco Martínez y l}fartínez, maestro de obras militares Don
Manuel Gómez y González, maestro de fábrica de tercera cla
se D. Julián Cabrera, aparejador del Museo de Ingenieros
Don Arturo Carreras y Arriola y obrero aventajado de Arti·
lleria José Silva Jiménez.

De real orden lo digo á V. E. para su conociíniento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de enero de 1893.

LÓPEZ DO},fÍNGUEZ

Señor... -----......_---
BECOUl'ENSAS

s.a SECCroN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con el informe de la Jun·
ta Suporior Consultiva de Guerra, que á continuación se in·
serta, ha tenido á bien conceder, por resolución de 29 de di•
ciembre último, la cruz de 1." clase del Mérito Militar, Gon
distintivo blanco, pemionada con ella por 100 del sueldo de
su ~()tllal empleo¡ hallta su ascenso ti genel'al l retiro ó licen·
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cia absoluta, al primer teniente de Estado Maym:' del EjórcitÓ"I
Don Vicente Rojo y Puedas, en recompensa de haher salvado ;
la vida á un oHcial qne, equivocando la dirección del vado
que existe en el río Cinca, para ir de Albalate á Alcalca,
cayó al agua con el caballo que montaba; cuyo E01'vicio se
halla comprendido en el arto 20 del reglamento de recomo
pensns.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Ma
drid ,1 de enero de 1893.

JosÉ LórEz DmfÍ::<iGUEz,

Señor Direetür de las Maniobras.

Señores In¡~pecto:r general de Administración Militar, Presi
dente de la Junta Superior Consultiva de Guerra y General
Subsecretario de este .Ministerio Inspector general del
Cuerpo lit! 'Estadó 'tí!ayardel Ejército.

Informe que se ({fa

Eyemo. Sr.: De r0al orden se sirvió Y. E. prevenir {¡ esla Jun
tv, en 12 del mes pró:ximo pl'.sad~, qne informase sobre la recom-.
pensu t. CJl1e <:e hubiera hecho acreedor el primer teniente del
Cuerpo de Estado 1\layor del Ejército D. Vicente Rojo y Puertas,
por <.'1 brillante hecho que ejecutó el 23 de octubre último, del
cur.ll1a cuenta tí Y. E. el Capitán General Director do las )ítmio
bras de 1592, en su esnito de 1} de noviembre, que en copia se
acomparra.-En el citado escrito, el Capitán General Director de
las Maniobras, manifiesta que el día 23 de octubre, cerca de Alba
late, comisionó al primer teniente del Cuerpo de Estado Mayor
D. Vicente Rojo, perteneciente á En cUl.ll'tel general, pam que,
como conocedor de la situación y dirección del vado que en elrio
Cinca hay en el camino de aquel Pl1nto :í. AlcoIea, dirigiese la.
operRción de las tropas qne debían vadear el río. Pasado éste por
ell'l.·gimiento C¡¡.ballei"fa del P:Hncípe núm. 3, un oficial que, equi
Tocadamente, :;;e apartó del camino y s3lió del vado, cayó al agua
con su cabr..llo en sitio de una gran corriente, y estaba ya en situa
ción muv difícil, Ctumdo el distinguido teniente de Estado M!l.yor
arri"Íba ~itado, sin titul~e3.r un momento, y con g¡an arrojo é in
minente riesgo de la vida, se lanz6 fuem del vado á salvar á aquel
oficial, lo q,ue consizui6 con elll.=ilio cree prestó el sargento gra
duado, cal" o de,.trompetas de dicho regimiento, José Fel'l'eiro, que
ituubién con riesgo de la vida se lanzó al·agua.-En su consecuen
cia, recomienda al teniente D. Yiceute Rojo, para la recompenEa
que se estime justa, en vista del acto de valor qre ha llevado á
cabo con inminente rieEgo de su vida y de la grave contusión que
!mfri6 durante este incidente.-Porlas circunstancias del hecho
llevado á cabo por el teniente Rojo, IeIeridas en la anterior co
municación, y las cafificadones (11.:e meleco del Capitán General
Director de las :&faniobrlit', e"tima la Junta c¡ ue se halla el acto
reaÜzado comprendido en el pán-afo 5." del arto 2{)tlel vigente re
glamento de recompensas en tiempo de paz, siendo, por 10 tanto,
el premio corre3pondiente, la concesión de la cruz blanca de11r1é
üto Militar de 1.a clase, pensionada con ellO por 100 del suelo
do de su actual empleo, y conservando la pensión el agraciado
hasta que obtenga su retiro, 1l1licf'ncia abEoluta 6 el ascenso á
oficial genE!ml.-Es cuanto 1:1 Junta puede informar á V. R. en
cumplimiento de lo dispuesto eu la real orden antes mencionada.
V. E., no obstante, refrolvetá lo más conveniente.-l'.fadrid 2 de
diciembre de 18D2.-El general secretario, Mariano Capdepón.
Rubricado.-V. o RO-El presidente, O'Ryan.-Rubricado.-Ha.y
un sello que dice: [Junta Superior Consultiva de Guerl'l'a.»

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino; de acuerdo con el informe de la Junta
Superior Consultiva de Guerra, que á continuución se in·
serta, ha tenido 11 bien conceder,por resolución de 29 de di·
ciembre últim.o,.la cruz de $f'g~ndaclailedel !'IIédto Militar,

con c1istintívo blanco,peDsionaila con ellO por 100 dEll
iiuBld.o de sus actuales empleos, hasta su ascenso I~ general
ó separación del servicio, á 10/' joÍ€S de Artillería, t '3uit,nte
coronel D. Isidoro Cabanyes y Olcinellas y comandante Don
Mig'uel Bonet y Barberá, en recompensa del ((Proyecto de un
torpedero Submarino), cuyo trabajo se halla comprendido
en el arto 20 del reglamento de recompensas.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de enero de 1893.

LÓPEZ DOlliÍNGUEZ

Señor Inspeotor generul de Artillería.

Señores Inspoctorgeneral de Administración Militar y Presi·
dente de J:aJunta Superior Consultiva de Guerra.

Informe que se cita

E:xcmo. Sr.: Si r,c examina la larga tramitación qt:e ha !'le'

guido y crecientes dificultades que ha experimeiJ.htdo el proyec
to de submarino; desde que los 8res. Cabanyes y Bonet lo pre
sentaron en abril de 1885, so comprende que, por una. parte, el
temor de eropéñar á los foridos del material de Artilleiia en cre
cidos gr.stos·rigenos á su 11cculiitr 6bjeto, y por otra, 10 ocurrido al
mismo tiempo con un proyecto análogo, en el que se fundaron
grandes esperanzas, seguidn;g dé ll'lmentable de2engailo, que no
estaba del todo imprevisto, contrariaron el natural deseo de los
autores de ver telililll'\d{) ::m pensamientb, y se opusieroJll\ que, lJor
lSIY'áutoridlides del ramo de Guerra y más especialmenfe por.me
del Cuerpo de Artillería; se lES prestase todo el apoyo que segnra·
mente hubieran querido_-80metido el primitivo Jll'oyértó á. in·
forme de la Academia de Ciencias, ésta lo c1ió muy favorable p1ll8
sus autores en cuanto :i las condiciones racionales y teóricas de sn
estudio; pero hizo toda clase de resen-as acerca de la posjbii~~ad
'de i3ü apii¿aéión, empezando Sris temores, qM Ílamaba itJ.Si:Híti·
vos, de que la ejecución práctica no correspondiese á ¡:IS .esperan
:las que podían furidMse en la excelencia de los cálculos ·teóricos,
pero sin querer, al propio tiempo'; contraer la reEIHms!tfrtlitilttt-'"dé
negar á priori la posibilidad del éxito, que tan importante hubie
ra sido para la patria en el momento en que se emita el informe.
-Al examinar datos que constan en el expediente, y eBtudiar los
documentos que se publicaron en la Gaceta acerca del Subwll1'ino
que llegc) á construirse, se adquiere el convencimiento de que éste
no se habir. estudiado con tanto detalle, ni tenía tan sólido fun·
damento científico, como el que es motivo de eEte informe, sien·
do, por lo tanto, de lamentar que en tiempo oportuno no S8 pre
firiese para los ensayos el proyecto da los Sres. Cabanyes y Bonet,
á pesar de que las dudas y reservas de la Academia de Óiencias,
B.O permiten tampoco asegurar que el éxito hubiera sido com
pleto.-De todos modos, la Dirección General de Artillería y el
Ministerio de la Guerra, á pesar del informe desfavorable de la
Junta Especial de aquel ouerpo, fundado en la cuantía de los
gastos en que no convenía empefiar al presupuesto destinado á
fabricar materi.al de guerra, prest!u'on á los autores "todo el
auxilio que estuvo en su mano, cuando separando del proyecto
la parte' lehttiva al empleo d-elos llC1.m)"ulac1orea..eléetriOOB', la
presentaron como enrayo para la Hj1minaci6n delterreuo.ext.erior
de las fortalezas, lJues se autorizó la construcción de los aparatos
y se iniciaron las expériencias que desgraciadamente no pudi~ron

terminarse, por haberse consumido la snma que se había consig
nado COll tal objetó.-Culludo en 1889 pidió el Si:. Oabanyes que se
le facilitasen los medios de llovar adelante el proyecto de Subma
rino, la Junta Especial y la Dirección de Artillería, se opuslsron,
como erD. natural; á que se consagrnsen á esta atenci6n, totalmen
te agena á su objeto, los fondos destinados á la fabricación yad
quisición del material, y no pudo, por lo tanto, accederse á lo que
solicitaba. Quedaba el camino de proponer que los ensayos se lle·
vasen á cabo por la Marina, pero esto no se hizo, sin duda, porque
entonces se ~staba en el período culminante de las experiencias
que se &jeeutaban con el Submarino que /le había construido en el
Arsenal de l~ C¡¡'l'1'ltclt.-Hoy, después de todo 10 ocurrido, al ramo
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de Guerra, no le queda más recurso que lamentar que dos oficiales
del Ejército, tan distinguidos, haYfin visto malo~radas las esperan·
zas que, fundadamente, alimentaban de conséguIr'li'glól'ia que ré
portaría á sus autores la resolución de tun importante problema
científico, y tratar de .compensarles en cuanto esté en 8U mano.~

Para tal objeto, no hay más medios legales que los que proporcio
na el vigente reglamento de recompensas de 27 de septiembre de
1890, en cuyo arto 20, casos 1.o ó 4.°, eree la pOnencia que est~n

comprendidos los Sres. Cabanyes y Bonet, como no deja lugar á
dudarlo el brillante informe de la Academia de Ciencias, en cuan
to se relaciona con el desarrollo científico del proyecto, y los emi
th,ios por la JJ.mta Especial de Artillería, co1' cuyas opiniones tan
favorables al mérito, inventiva é ingenio do los autores y al traba·
jo que han desarrollado, que representa largas y penosas "igilias
y fatigosos esfuerzos intelectuales, está completamente de acuerdo
la pOllencia que ha estudiado el expedient~ cón todo el cuidado
que requería su importancia, lamentando que no seá posible pro
poner ls ejecución inmediata del Submarino.-Entiende, pues, que
la Junta debe proponer á los Sres. Cabanyes y Bonet, par¡¡, la cuar
ta reeompensa do las mencionadas en el arto !l.o de la ley de Hl de
julio de 1889, adicional á 111: Constitutiva dei Ejército, ósea p:u'a
la cruz bi¡nca. del Mérito ~Iilitar de la clase que correspenda á los
re8]Jectivos empleos, pensionada con, ellO por 100 del sueldo de
los mismos, cuya pensión sólo caducará por ascenso tí oficial ge
neral, retiro ó separaciÓn del t;;~rvJci~ 4'1 lo!! inteIes~qQ~.-I,a sec
ción, sil! embargo, acordará lo que estiine máll justo y conforme
con las disposieioneEl vigentes.-Visto y examinada el anterior
dictamen en aección del día de h~y, ha sido aprobado por unan!:
níidad.-MadÍ:id :1 de febrero de 1891.-El general Presidente
illterino, Lt¡if¡ de Castro y Díaz.--És copia.-EI genernl secretario,
E. Zappino,-Rubricado.-IIay un sello que dice: «Junta Supe
rior Consultiva de Guernu.

SU'ELDOS, l!A~!RES y GRA~IFIOAOIONj1JS

10.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr. : En vista do la propuesta que remitió V. E.
iJ. este 1\linisterio con fecha 25 de noviembre próximo pa·
~ado, 'el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina R.egente
del Reino, se ha servido disponer que á los veterinarios so
gundos del Cuerpo de Veterinaria Militar D. Joaquín Aguilar
Aparicio y l). Ramón Roig POilollosa, pertenecientes al 12.°
regimiento 1fonta'Io de Artillería el primero, y al 2.° regio
miento a.e Adilleria d~ 1Ilontl:\ña el segundo, se les abono,
desde 1. o dl) diciembre último, el sueldo del eJUpleo supe-

rior inmediato; beneficio que les correspondo con arreglo al
articulo 3. o tr~usitorio del vigente rog1nmento de asccnsos,
por contar en sus empleos pemonales la antigüedad y efcc
tividad df) 27 de septiempre de 1877.

De real orden 10 digo á V. E. para sn conocimiento y
demá8 efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de enero de 1893.

LÓPE~ DOHÜ,GUEZ

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Señores Capitanes generales de Andalucía y Provincias Va:;;
congadas é Inspector general de Admínistración milit¡\r.

CIRCULARES' Y DISPOSICrONES
DE LA, SUBSECRETARIA YDE LAS INSPECCIONES GENEfJLES

LIOENCIAS

INSPECCION G~?iEE.A,¡. :QE ADM1NISTRACIóN
MILITAR

En vista de la in&tancia promovida poc el alumno do la
Asatiemia ds Aplicación de Adminis~ación Militar, D~ José Ra·
meau del Castillo, en :solicitud de dos meses de prórroga a la
licencia queJ por enfermo, S0 halla disfrutando en la Haba
na, y del certificado del l'cconocirnientofacuitativo que
acompaña á la misma, he tenido por conveniente acceder tí
su petición, haciendo uso de las facultades que me otorga
la real orden do 8 de mayo de 1890 (D. O. núm. 142).

Lo digo á V. S. para su cellocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. S. mnchos, años. Madrid 3 de enero
de 1893.

J. Sanchiz
. ," .

Señor Director de la Acatie1t\ia de Aplicación díl Administra-
ción Militar.

Excmos. Sres. Capitanes generales de Castilla la Vieja é Isla
de Cuba é Irtendentes de los mismos distritos.

-- -+-E__--
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COLEGIOS DE HUÉRFANOS
INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

D. O. núm. 3

Asociacfón para el sostenimiento del Colegio de huérfanos del arma
C.A.J .A..

:Balance correspondiente al mes do aiciembre de 1892, efectuado en el día de la fecha

--
1I
l'

DEBE Pescta:3 Gis. HABER
¡

PeBet<u Gt8.1
i-- _. . 1

1 --
Existencia anterior, seglÍn balance de noviembre 1

. l'
Presupuesto del Colegio correspondiente al mes'I

de 1892•.••••.•••••••••.•••.•••••••.••••••. 130.081 02 de noviembre de 1892 ••••• , ••••••••••••••••• 1.1 23.557 60
Por im porte de la subEcl'lpción de los cuerpos, co ¡ Salidas de caja en el mes de diciembre de 1B92,'1

IU,isiones, d~pendencias y particulares de la pe'l según carpeta ••.•••••.••.•••.•.•.••...•..•. :! 25 J
'H,Dlllsula y .'Cltramar......................... 3.930 "" Depositado,en ~l Banco de España en diciembre¡

Por la consignación que determina la n: O. de 221 de 1892, Id. Id ..••••.•.••..•.•...••••...••• ' 82.2\l7 62
de mayo y 14 de octubre de 1882, corno para el; Existencia en caja, según se detalla á continua.:¡

67sostenimiento de la Escuela de cabos y l'argen- ción.•.••••.••.•••.•.••••••••••••••••••••• '1 1
124,,418

tos y correspondiente al mes de noviemhre de --
1802.••••••.••••••••.•••••••.••••••.••••••. 12.853 l> SUMA..................¡I 230.298 8g

Extraído de la cuenta corriente del Banco de Es- -paña para atenciones del Colegio.. " ., •.• , •.• 54.355 ~

Ildem de la id. del íd, de íd. para el presupuesto, DETALLE DE LA EXISTE;,\CIA EN CAJA.
del Colegio de no\'iembre.. . . . . • • • . . . • • .. • .. I 23.550 J

Recibido de los cuerpos para el Eostenimiento ex ' ~n metálico ................................. \ 131 47
traordinario de huérfanos •.••••.•.•••••••••. \ 1.259 40 En papel •.•••••••••.••.••••.•••••••.•••••••. 124.287 20

Idem de D. José Morazo, por cuotas atrasadas á
SUMA.................. \!

--
su reingreso en socorros mutuos ••••.•.•.•••. 1 60 9t 124,.418 67

ldem del Excmo. Sr. Vicario general Castrense'l

I
-

como donativo al CGlegio ..•.• , ... ' ., '" •.••. , 500 J

ldem de los cuerpos del arm!t en llJ, Isla de Cubu DETALLE DEL PAPEL
"'u motivo de l••""0 de Patrona .••....••. ~ 2.000 J

lclem de los seño~'esge~erales, jefes y oficiales d
587 26

En un crédito de la obra. «Mi>; memorias íntimas» ,1
11.358 65("ste centro por un dm de lJaber.••..•. " ..... del marqués de Mendlgorl'Ia •..•..••.•••.••..

IdE'm de los jefes y oficiales del batallón Cazado- En títulos de la Deuda Pública perpetua, deposi'l
res de las Kavas mimo 10, por id. íd ••...••.•. ISO 21 tados en el Banco de España .....•.••••• " •. 102.478 55

luem de los íd. íd. del regimiento de Córdoba nú.¡ En una orden del Sr. Vicepresidente y un resgU9.r-
mero 10, por íd. íd ..........•.•. " .•...•... 379 55 do deJos claveros de la caja del Colegio para,

I<!'ero de los íd. íd. del batallón Cazadores de Cuba lltenclOnes de los huérfanos .••••...•••.•••. '11 10.450 't

mimero 17, por íd. íd ....................... 187 58
ll1em de los íd. id. del íd. íd. de Arapiles núm. 9, li
p~ id. íd ...•.••....•.••••..••.....•..•.... ! 202

1

30
1
1

Illem del Excmo. Kr. Gene1'l11 D. Federico Espon'

l
,1
1:da, por íd. id..•.•..••. ' " •.• , • • .• • . • . . •• '. 70 't ¡;

ldem del id. íd. D. Tomás García Cervino, por: ti
ídem. íd...................................11 20 >-. liID

IIIl1em del id, íd. D. Ramón Ecllagüe, por íd. íd"1 25 )

rdem del íd. í::l. D. José Allende Salazar, pOI' íd. íd 37 't ¡
SUlII..\. •••••••••••••••••• 1 230. 298 1 SUlII.A.•••••••••••••••••• 1

--
81l 124.287 20

¡

Importa el anterior hulu.nce las figurad!'.s pesetas ciento \'einticuatro mil cuatrocientas diez y ocho con sesenta y siete céntimos.

Inlel"'l'in~:

El Coronel Secretario Vicepresidente inl~rino,

JOSÉ RAlII0S NAVARRO

.:!Si E

V.O n.o
El General Presidente interino,

FERNA~mEZ TEJEIRO

Madrid 31 de diciembre de 189~.

El Cajero,

EDUARDO GÓ;>SEZ

PARTE NO OFICIAI.L

COnnSIóN m, AJUSTES mJ LA HABILITACIÓN DEL CAPITAN

DON FRANCISCO BOSQUE Y eONESA

Para proceder, en definitiva, á la formación do la liqui·
dación de las cuentas del que rué Habilitado de la clase de
señores Generales y Brigadieres de cuartel, Reservas de San
to Domingo y pensionistas de cruces de San Hermenegildo
desde 1872 á noviembre de 1882, capitán retirado y falleci
do D. Francisco Bost1uo y Gonesa, ruego á los señores ofi'·

ciales generales que hayan pertenecido á dichas clases, ó it
las personas que puedan considerarse interesadas y se crean
con algún crédito á su favor, lo hagan presente dentro del
plazo señalado en real orden de 2 de septiembre de 1857,
acompañando, á ser posible, el ajuste ó documento que lo
acredite.

Habana 24 de octubre de 1892.

El Comanuante Presidente,

Manuel Oubas y Garcia

IIII'RENTA T LITOGnAflA UL DEI'Ó:¡ITO DE I,A GUERIIA


